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QUININDÉ, 06 DE DICIEMDRE DEL 2018 

Señora. 

Ponce Márquez Ana Lucia. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
Y ANEXOS VEINTE Y NUEVE DE ENERO COTRAVEEV S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, AYALA GRANDA ALEX FERNANDO ecuatoriano, mayor de edad, portador de la 
cédula de ciudadanía N.- 080260417-3, pongo en su conocimiento que libre y volimtariamente 
he decidido realizar la transferencia de una acción correspondiente a una parte de mi capital 
social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y ANEXOS VEINTE Y NUEVE 
DE ENERO COTRAVEEV S.A. cuyo detalle es el siguiente: 

NOMBRE DEL CEDENTE: 
NACIONALIDA D DEL CLIENTE: 
NOMBRE DEL CESIONARIO: 

NUMERO DE ACCIONES: 

VALOR NOMINATIV O DE CADA ACCION: 

AYALA GRANDA ALEX FERNANDO 

ECUATORIANA 
SALQUERO TOVAR 
MARIO ENRIQUE 
UNA ACCION 
UN DOLAR 

Esta cesión incluye los derechos inherentes a la acción antes descrita, entre los que 
incluyen el de recibir dividendos y participaciones sobre reservas no distribuidas. 
Solicito se sirva inscribir esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y ANEXOS VEINTE Y NUEVE DE 
ENERO COTRAVEIN S.A.; se registre en la Superintendencia de Compañías; y, 
expida la nueva acción correspondiente. 

Atentamente, 

AYALA GRANDA ALEX FERNANDO 
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